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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OTICIAL. 

LAS leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man

dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S E P U B L I C A . T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Pasaos D E suscRicioü.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIS, Fuencarral, 81.— Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—ün número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán doj reala por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O 0 E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Gobierno civil de la provincia.—Secreta

ria.—Negociado 2.*—Elecciones. 

Circular. 

No habiendo tenido efecto la elección 
«pie debió verificarse en los días 23 y si
guientes del mes próximo pasado para 
-cubrir la vacante que existia en el distri
to electoral de Pizarro, correspondiente 
al de la Universidad, por haber optado el 
Diputado provincial del mismo para el 
de.Diputado á Cortes por el de Torrela-
guna para que fué electo, y en cumpli
miento de lo que previenen los artículos 
100 de la ley electoral y 35 de la provin
cial de 20 de Agosto de 1S70, he acorda
do convocar nuevamente á los electores 
del citado distrito para que en los dias 
11, 12, 13 y 14 del mes próximo de Julio 
concurran á emitir sus sufragios para cu
brir dicha vacante. 

Madrid 25 de Junio de 1872. 

El Gobernador', 

PEDRO MATA. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

Sesión del dia 18 de Junio de 1872. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Aguayo.—Argenta.—Ceinos.—Celo-

rio. — Collado. — Floren.—Folgueras.— 
Fresneda.—González Medrano.—Gonzá
lez Maldonado.—Guerrero. —Guijarro.— 
Ibarra(D. Felipe).—Ibarra(D. Manuel).— 
Lasarte.— Lupiani.—Mathet.—Mores.— 
Moreno Pérez. — Ramos Prieto. — Ruiz 
Pérez.—Samaniego.—Sánchez Blanco.— 
Sanclwz (D. Antonio). — Sancho.—So
calo.—Talegon.—Tricio.—Yañez.-Car-
tanza, Secretario.—Tillaron, Secretario 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior 

Dad«. cuenta del despacho ordinario 
se acordó: 

Quedar entérala la Diputación de 
<lue los Sres. D. Julián Miera y D. José 
León no podían asistir a la sesión por 
balLrse enfermos. 

Quedar asimismo enterada con satis 
acción del. oficio del Sr. Gobernador de 
-1* provincia participando haber tomado 
Posesión de dicho cargo, y que con oh-

jeto de expresar la consideración que le 
merecen los Sres. Diputados, asistirá á la 
primera sesión si las atenciones del ser
vicio no se lo impiden. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
con carácter urgente la solicitud de Don 
Luis María Béjar, inventor de los timbres 
de alarma, pidiendo se le concedan varios 
acogidos de la Beneficencia provincial que 
tengan algunos conocimientos, y con su
jeción á las bases que se acompañan, á 
fin de plantear en esta corte el indicado 
invento. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes que á con
tinuación se expresan, y de conformidad 
con lo infirmado por las respectivas Co
misiones se acordó lo siguiente: 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Admitir á D. Ulpiano Quintana la di
misión que ha heoho del cargo de practi
cante de Farmacia del Hospital de San 
Juan de Dios. 

Aprobar las cuentas de las estancias 
causadas durante el mes de Mayo último 
por los dementes acogidos en el manico
mio de San Baudilio de Llobregat, impor
tantes 1.051) pesetas, comunicándolo al 
Sr. Ordenador de pagos para su abono. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Que se esté á lo acordado en 14 de 
Mayo último respecto de la reclamación 
de los almacenistas de frutos coloniales 
de Carabanchel Bajo contra los abusos 
que dicen ha cometido el Alcalde en la 
exacción del arbitrio que les impuso el 
Municipio, previniendo á dicha autoridad 
que en lo sucesivo acate y dé el cumpli
miento debido á los acuerdos de la Dipu
tación, y pudieuJo los recurrentes acudir 
á los Tribunales ordinarios por las infrac
ciones legales que contra ellos se co
metan. 

Contestar al Ayuntamiento de Valdi-
lecha que no es necesaria la autorización 
que solicita para subastar el arbitrio so
bre los artículos descomer,,beber y arder, 
por ser de sus atribuciones según la ley 
vigente. 

Contestar en igual sentido al Ayunta
miento de Pelayos respecto del mismo 
arbitrio y del de derecho de pesos y me
didas: al de Cadalso por lo que se refiere 
á igual arbitrio de peso y medida; y al de 
Quijorna respecto al arrendamiento del 
tejar y accesorios de Perales dé Milla, 
anejo a dicha villa. 

Iníormar al Sr. Gobernador de la pro

vincia que no procede la autorización 
que solicita el Ayuntamiento de El Molar 
para la enajenación de bonos del Tesoro, 
porque el objeto, á que se destina su im
porte no es de los comprendidos en la 
ley. 

Contestar al Ayuntamiento de Nava-
lafuente la obligación en que está de sa
tisfacer con arreglo á las disposiciones vi
gentes cuantas cantidades adeude á los 
empleados del mismo, aunque procedan 
de años anteriores y previa la debida jus
tificación. 

Contestar igualmente al de Ventura
da que no necesita la aprobación de esta 
Diputación su acuerdo jubilando al Se
cretario y uombrando otro interino, pues
to que ha obrado dentro de las atribucio
nes que le concede la ley. 

Remitir al Tribunal de Cuentas del 
Reino las del Ayuntamiento de Madrid, 
con los documentos que á las mismas 
acompañan, remitiendo también al Mi
nisterio de la Gobernación copia de di
chas cuentas. 

Desestimar la pretensión del Ayunta
miento de Guadalix de que se mande un 
Comisionado para la liquidación de cuen
tas municipales, previniendo á dicho 
Ayuntamiento cumpla con lo prevenido 
en los artículos 155 y 156 de la ley mu
nicipal vigente. 

Aprobar el acuerdo del Ayuntamiento 
de Robledo de Chávela respecto al em
bargo de bienes del ex-Alcalde D. Ma
nuel Pedraza y nombramiento de un 
plantón á su costa hasta que rinda las 
cuentas de su administración, rjero mo
dificándole en la parte que se refiere al 
abono de dietas, que]deberán satisfacerse 
por el expresado Sr. Pedraza, el Regidor-
Interventor y Depositario que fueron en 
la misma época; con apercibimiento que 
si en el plazo de 15 dias no presenta las 
cuentas, se aumentarán las dietas al do
ble: que el embargo de bienes se haga 
extensivo á los del Depositario, hasta que 
justifique la inversión de los fondos que 
enajenó; y que se encargue muy particu
larmente al Ayuntamiento practique 
cuantas diligencias crea convenientes pa
ra que ingresen en el Archivo los libros 
de Intervención, Actas, Arqueos y de
más que correspondan al Municipio, exi
giendo la responsabilidad al causante de 
la falta y procurando que la Secretaria 
cumpla con exactitud, ios deberes que la 
impone el cap. 5.* de laJey, á fin de evi
tar conflictos en lo sucesivo. 

Contestar al Ayuntamiento de La Ala
meda que no puede accederse á lo que so
licita respecto á que se le condone lo que 
adeuda por repartimiento provincial, ni 
autorizarle para la enajenación de fincas 
de propios que propone, por no.ser de la 
competencia de la Corporación. 

Desestimar la pretensión de los indi
viduos del Ayuntamiento de El Berrue
co que cesaron en sus funciones en 1/ de 
Febrero último, para que por el Ayunta
miento actual se les entreguen las canti
dades que han percibido por intereses de 
inscripciones intrasferibles y bonos del 
Tesoro correspondientes á la época en 
que estuvo á su cargo la administración 
municipal, á fin de cubrir las atenciones 
que á su salida del Municipio quedaron 
pendientes de pago. 

En este momento entró en el salón 
el Sr. Gobernador de la provincia, ocu
pando la presidencia. 

Continuando la orden del dia, se adop
taron los acuerdos siguientes: 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que practique las gestiones necesa
rias en la Dirección general de Obras pú
blicas á fin de obtener en los meses de 
Julio, Agosto y Setiembre el aumento de 
una peseta diaria de agua de Lozoya con 
destino á dicho establecimiento. 

Aprobar los programas remitidos por 
el Director del Hospicio para los exáme
nes de los alumnos que concurren á las 
escuelas del mismo, que deberán tener 
lugar los dias 24, 25 y 26 del corriente, 
autorizando á dicho Director para que, 
con anuencia de los Sres. Visitadores y 
oyendo á los Profesores, disponga los pre
mios necesarios, impresiones y demás 
gastos, y debiendo los exámenes ser pre
sididos por una Comisión de Sres. Dipu
tados que será nombrada por la mesa. 

Asimismo se acordó quedase sobre 
la mesa para su discusión en la sesión 
próxima, el expediente instruido con mo
tivo de escenas desagradables ocurrí ias 
entre el Colector y Capellán sexto del 
Hospital provincial; y que vuelvan a l a 
Comisión de Gobernación para que se 
sirva emitir dictamen, el expediente so
bre provisión de la plaza de Médico titu
lar de Santa María de la Alameda, y el en 
que el Ayuntamiento de Chapinería re
clama la cantidad de 7U70 rs. que dice 
se le adeuda procedente del Pósito. 

Tomando la palabra el Sr, Goberna
dor, dijo que apenas habia tomado pose-
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sion del cargo había satisfecho sus deseos 
de venir á la Diputación á manifestar sus 
aspiraciones de que reine la mejor armo
nía entre el Gobierno y la Diputación, 
marchando ambas de acuerdo, para lo 
que espera encontrar propicia á la Corpo
ración: que la situación actual es difícil 
porque los enemigos de la libertad pre
tenden hacer ver que esta es incompati-
"ble con el orden, y que es necesario gran 
patriotismo, y espera encontrarlo en los 
Sres. Diputados, para demostrar á aque
llos que nunca hay más orden que cu in
do hay verdadera libertad; y terminó di
ciendo que siempre que sus ocupaciones 
se lo permitiesen vendría á la Diputación, 
con cuya presidencia se consideraba muy 
honrado. 

El Sr. Presidente contestó que si el 
Sr. Mata necesitase pruebas de la defe
rencia de la Diputación, las encontraría 
•en la satisfacción conque habían sido es
cuchadas sus palabras; que no "hubo 
tiempo dé contestar á su oficio, del cual 
se habia dado cuenta en esta sesión, pero 
que iria, la mesa á felicitarle á nombre 
de la Diputación y demostrarle sus deseos 
de que reine la mayor armonía entre el 
Gobierno y aquella, con cuyo apoyo pue
de contar desde luego. 

¥ habiéndose retirado el Sr. Gober
nador, ocupó de nuevo la presidencia el 
Sr. Suarez García. 

Acto seguido se dio cuenta del dicta
men de la Comisión provincial propo
niendo, en virtud del concurso celebrado, 
para la plaza de Escribiente primero del 
Archivo, dotada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, á D. Gabriel Ruiz Dios-
ayuda. 

Verificada la votación resultó aproba
da dicha propuesta por 24 bolas blancas 
contra tres negras. 

Leida la Memoria que acompaña al 
presupuesto provincial para el año eco
nómico de 1872 á 73 y el dictamen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo la 
aprobación de dicho presupuesto, 

El Sr. Sánchez Blanco usó de la pala
bra en contra de la totalidad, manifes
tando que más bien lo hacia por pagar 
una deuda de deferencia á las Comisiones 
de üacienda y Provincial. Dyo que debía 
haberse hecho mayor número de ejem
plares del presupuesto para poder exami
narle con más detenimiento, y que ha
biéndose de imprimir según, se propone 
en la Memoria, cree deben introducirse 
algunas pequeñas modificaciones. Que 
al expresar el estado administrativo déla 
provincia cuando se encargó de su ges
tión la Diputación actual, se decía que 
hacia 18 meses no se pagaba d las amas 
de la Inclusa; que los acogidos del Hos
picio tenían que acostarse para lavar sus 
ropas, y que se habia repartido a los pue
blos un 30 por 100 para gastos provin
ciales, en lo que habia algo de exajera-
cion, sin indicar algunas circunstancias 
que atenuasen el cargo que pudiera re
sultar para la Diputación anterior. Queá 
las amas de cria se las debía efectiva
mente 18 meses, pero no de su dotación, 
sino de la subvención quedaba la provin
cia en virtud del contrato con la Junta de 
Damas de Honor y Mérito, lo que ascendía 
en totalidad á millón y medio de reales 
próximamente: que respecto al Hospicio, 
debía tenerse en cuenta la miseria de 
aquella época y el aumento en su conse
cuencia del número de acogidos, lo que 
dificultaba el proveerles de ropa con la 
puntualidad debida; y en cuanto al 30 por 
100, era efecto de no haberse realizado 
los ingresos en el año anterior á causa 

de la repentina supresión de los consu
mos: que en el inventario se hablaba so
lo del pasivo, sin incluir en el activo los 
créditos que existían por cobrar: que 
en cuanto á la proyectada perrtmta de la 
Plaza de Toros, ya tramitó el « p e líente 
la anterior y aun anteriores Diputacio
nes: que al hablar del buen estado de los 
establecimientos de Beneficencia, debían 
tenerse en cuenta los legados y donati
vos recibidos, que tanto hibian contribui
do á su mejora, en algunos de cuyos do
nativos halda entendido la Diputación 
pasada, y las circunstancias azarosas de 
aquella época, en que cada vez que se 
tomaba una determinación enérgica para 
realizar los ingresos se les presentaba la 
cuestión de orden público: y por últi
mo, que no se oponía á que se consigna- J 
sen los hechos, pero quería se procurase 
no censurar demasiado á la Diputación 
anterior, sin que por esto se entienda 
que no se complace en reconocer la bue-
na.gestion de la Diputación actual. 

Contestó el Sr. Mores, empezando por 
dar gracias al Sr. Sánchez Blanco por su 
deferencia á la Provincial promoviendo la 
discusión, pero que parecía que trataba 
de reivindicar una parte de gloria para 
la Diputación anterior, y lo mejor era 
decir la verdad, sin dar ni quitar nada á 
ninguna de las dos: que á las amas se 
las daba sólo una subvención, pero el 
hecho era que se las debía 18 meses; y 
respecto a los acogidos del Hospicio, 
aunque se admire el Sr. Sánchez Blanco, 
el hecho era sensible, pero cierto, y acer
ca del cual podrían decir algo los seño
res Visitadores: que sj el recargo del 30 
por 100 se habia impuesto por no haber
se hecho efectivos los descubiertos del 
año anterior, no podia menos de mani
festar, sin ánimo de zaherir á nadie, que 
resultaba un cargo por no haberlos rea
lizado: que había siete trimestres por co
brar del recargo sobre el impuesto perso
nal é iban trascurridos siete meses sin 
realizar el cupo del 30 por 100, y se rea
lizó un empréstito cuyo primer plazo no 
se habia pagado cuando vino esta Dipu
tación, y era muy cómodo no cobrar las 
contribuciones á los pueblos y realizar 
operaciones de crédito; debiendo tenerse 
en cuenta que cuando se impuso por la 
Diputación anterior el recargo del 30 por 
100, su Comisión de Hacienda reconoció 
ser necesario el 70, y este déficit tuvo que 
enjugarlo la actual haciendo cuatro mi
llones de economías en el presupuesto 
adicional, porque de otro modo estaba 
muy cerca la bancarrota. Que en la Me
moria se consignaba el activo, que era 
nueve millones de muy dudoso cobro, 
porque dos de estos procedían de recar
gos sobre las contribuciones territorial é 
industrial procedentes de años anterio
res desde el 50, englobada una parte en 
quiebras de recaudadores de las contribu
ciones del Estado, de cuyo cobro no se 
desiste, aunque sabe Dios cuándo se hará: 
otras procedían de atrasos por la contri
bución de consumos, que no se habían 
de exigir cuando se está haciendo efectivo 
lo que por el 3!> por 100 debió recaudar 
aquella Diputación, quedando sólo un 
millón de reales de fácil cobro. Que cier
tamente esta Diputación habia recibido 
algunos legados y donativos, pero que 
esto tal vez pudiera revelar la mayor 
confianza que inspira su administración. 
Que no obstante lo expuesto, no tiene 
inconveniente en que se indiquen en la 
Memoria las circunstancias á que alude 
el Sr. Sánchez Blanco y se modifiquen 
algunas palabras, pero sin dejar de con

signar los hechos que demuestran el es
tado de una y otra administración, sin 
negar por esto el celo de la Diputación 
anterior. Y terminó diciendo, que des
pués de los cuatro millones de economía 
indicados se habia hecho una liquila-
cion de lo gastado por cada artículo para 
formar el presupuesto que se discute, en 
el cual se consonaban un millón ele 
reales para la Exposición Hispano-portu-
guesa y otro para caminos, sin perjuicio 
de lo cual se habia disminuido en un mi
llón de reales el importe del presupuesto, I 
después de rebajar á lü por 100 el cupo 
provincial. 

El Sr. Fresneda, haciendo uso de la 
palabra para una alusión personal, mani
festó que no culpaba á nadie, pero que 
cuando fué nombrado Visitador del Hos-. 
pic\o era tal el estado del establecimien
to, que no había ropas ni aun gama.-., y 
tenían que dormir dos acogí los en cada 
una. 

Rectificaron los Sres. Sánchez Blanco 
y Mores, y no habiendo ningún señor 
Diputado que hiciese uso de la palabra, 
se aprobó en votación ordinaria la Me
moria del presupuesto, quedando este so
bre la mesa para su discusión por capí
tulos. 

Terminada la orlen del dia, el señor 
Fresneda dijo que no trataba de dirigir 
cargo alguno á la Comisión provincial, 
pero que en algunas de las actas publi
cadas en el BOLETÍN habia visto que la Co
misión daba gracias por actos benéficos 
hechos á los Establecimientos provincia
les, y creia corresponder esto á la Dipu
tación. 

El Sr. Sancho, como de la Comisión 
provincial, contestó que esta, cuando se 
hacia algún donativo á los estableci
mientos de Beneficencia, acordaba dar 
las gracias al donante, sin perjuicio de 
dar cuenta á la Diputación para que á 
su vez acordara lo que tuviera por con
veniente. 

El Sr. Ruiz Pérez dijo que el Ayunta
miento de Los Santos de la Humosa ha
bia anunciado en dicho periódico el ar
riendo de los artículos de consumo con 
la venta exclusiva, lo cual es contrario á 
la ley de arbitrios; y como podrá haber 
más Ayuntamientos en igual caso, cree 
debe tomarse alguna determinación para 
evitar este abuso. '., 

El Sr. Ramos Prieto contestó que 
agradecía y estimaba el celo del Sr. Ruiz 
Pérez; pero que ni la Diputación ni la Cor 
misión provincial debían adoptar ningu
na medida coercitiva en este asunto, por
que sólo podían conocer de los recursos 
de alzada, procediendo únicamente en es
te caso una denuncia de los individuos 
perjudicados á los Tribunales por tras-
gresion de la ley: que sin embargo, la Co
misión examinaría con detenimiento el 
hecho para ver si habia medio de evitar 
el abuso. 

El Sr. Lupiani preguntó si el contra
to con el abastecedor de pan podia res
cindirse por ilutar á las condiciones del 
mismo, porque según noticias hacia sei3 
dias se desechaba el pan suministrado a 
algunos establecimientos por su mala ca
lidad, y tenían que surtirse del que en
contraban á mano. 

El Sr. Ramos Prieto contestó que 
efectivamente el pan que suministraba el 
contratista hacia dias era detestable, y la 
Comisión provincial, en vista de esto y de 
que el contratista no ha completado la 
fianza, ha pasado el expediente á la Comi
sión de Beneficencia: que el contrato pre
vé la rescisión por falta de cumplimien

to; pero hay otra cosa más grave y r 

urgente, cual es dar de córner á loa 
fermos en casos semejantes, y i a Q 
sion ha acordado autori/.ar al DireT* 
del establecimiento á comprar dicho ° r 

tiento por cuenta del contratista, y S l ^ * 
no satisfice ^mediatamente su import? 
abonarlo la Diputación sentándolo enk 
cuenta de aquel: - * 

En vista de la urgencia del caso 
petición del Sr. Lupiani, el Sr. Presiden* 

|.-¿e excitó á la Comisión de Benéf ica* 
para que emita dictamen en la S e s -
próxima. 

Terminado este asunto, el Sr. p r e $ j 
dente dijo que habían trascurrido j a * 
horas de reglamento^ pero que se 
presentado una proposición que la mesa 
onsideraha u ren te , y preguntó si *. 
prorogaba la sesión. 

Y habiendo c* mtestado en sentido utir-
.matávo, se dio cuenta de la iwposiciojj 
siguiente: 

«Los diputados, que suscriben, deseo
sos de armonizar en lo'posible los feri^. 
mos derechos de la Corporación provin-
cial y la necesidad de cubrir sus perento
rias y cuantiosas atenciones con e! esta
do económico de los pueblos de la pro
vincia y la mayor consideración á que 
son acreedores en la estación próxima 
consagrada á las faenas agrícolas, propo
nen á la Diputación se sirva adoptar el si
guiente acuerdo: 

Se suspenderán los 'comisionados de 
apremio y no se expedirán nuevas comi
siones hasta 31 de Agosto del corriente 
año á todos los pueblos de la provincia 
de Madrid que satisfagan la mitad al me
nos de lo que adeudan en esta fecha por 
reparto provincial correspondiente al 
ejercicio anterior y al que rige, enten
diéndose que-el trimestre actual se consi
derará vencido y exigióle en 30 del pre
sente mes. 

Los actuales apremios y los que se 
expidan á los pueblos que no satisf:igan 
la mitad al menos de sus descubiertos, se 
entienden expedidos por la totalidad pa
ra el cómputo de las dietas. 

Los efectos de este acuerdo cesan el 
31 de Agosto próximo y no alteran el 
convenio celebrado coa el Ayuntamien
to de esta capital. 

Madrid ¡§ de,Junio de 1872. «Pedro 
LuisR. Prieto. «=• Mores . -V . M. de Ar
genta. = M . Carranza.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Ra
mos Prieto, fué tomada en consideración. 

Habiendo pedido el Sr. Ramos Prie
to que se declarase- urgente dicha pro* 
posición, 

, El Sr. Moreno Pérez manifestó su ex-
trañeza porque no se habia contado con 
los Diputados de los distritos rurales 

El Sr. Pamos Prieto contestó que to
dos eran Diputados de la provincia de 
Madrid, pero que aun dada la distinción, 
el Sr. Mores lo era por un distrito rural 
y firmaba la proposición. 

El Sr. Fresneda dijo que el Sr. More
no Pérez habia hablado á nombre de lo» 
Diputados rurales, y é!, que tenia la hon
ra de representar un distrito rural, da 
las gracias á los firmantes, por más qu* 
sintiera no haber sido invitado áfirmar-a-

Pedida la votación nominal acerca ^ 
la urgencia de la proposición y verifica 
que fué, (lió el resultado siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Argenta. — Celorio.— González »r 
drano.°-Gonzalez Maldonado . -Mo*J£ 
Ramos Prieto. - Samaniego. - ^ 
Blanco. - Sancho. - Carranza, becrc 
rio.—Sr. Presidente. 
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Señores que dijeron no. 
Aguayo.—Fogueras. — Fresneda.— 

merrero.—Lasóte.—Lupiani . -Moreno 

; e r e Z , - R u i / - P-rez. 
Resultan lo no haber suficiente núme-
¿c Sres Diputados para tomar acuer-

¿ 0 se levantó Ir. sesión á las siete y mc-
' j e ja tarde, señalándose como orden 

Sfdia para !a inmediata, votación de la 

roposicion pendiente discusión del pre
puesto 7 dictámenes de comisiones.— 
r» presidente, Ignacio Suarez García.— 

E 1 Diputado Secretario, MSgóel Carran-
^ - E l Diputado Secretario, Ramón V i -
liaron ' 1 

C O M I S I Ó N . P R O V i r i C I A L D E M A D R I D . 

Sesión de! dia 19 de Junio de 1S72. 

Abieria la sesión á las dos y media de 
la tarde baj 1 la presidencia del Sr. Ra
mos Prieto y con asistencia de [los seño
res Mathet, Áiqcés, Sancho y Lasarte,' 
fue lei la y aprobada el acta de la ante
rior, i a'.- i 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Remitir á informe de los Sres. Visita
dores del Hospital provincial la instancia 
de D. Pedro Pinar y Moya, practicante 
del mismo, pi tiendo licencia para resta
blecer su salud. 

Unir á su expedienté la comunicación 
en que el Director del Hospicio participa 
haber recibido 072 tr.Jes para los acogi
dos de este establecimiento. 

Manifestar á D. Francisco Muñoz, 
Médico de número del Hospital provin
cial, que si está dispuesto á dejar un sus
tituto ¡Jurante su ausencia, se proveerá 
respecto á la licencia que sjüeita. 

Pasar a la Comisión de Beneficencia 
para que sirva informar con toda ur
gencia la comunicación del Notario Don 
Raimundo Oitiz y Casado, participando 
que él contratista del suministro de pan! 
a los establecimientos de Beneficencia no 
lia presentado el documento que acreJita 
haber constituido la fianza en Ju Caja de 1 

Depósitos; y las dd Arquitecto provin
cial remitiendo el presupuesto de las 
obras necesarias en varias dependencias 
del ILspicio. 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
la orden que tpslada el Gobernador del 
Alcalde de Patones, reclamando la canti
dad de 200 pesetas para los Facultativos 
que prestaron sus servicios en la epide
mia tifoidea que sufrió aquella localidad. 

A la de Gobierno interior la del Direc
tor del C mal de Lozoya, manifestando 
que en 30 del corriente termina el año de 
la obligación de abono para surtir de agua 
á la casa-Palacio de la Corporación. 

Comunicar a la Comisión de Benefi
cencia, á la Contaduría y á la Ordenación 
de pagos el decreto que la Comisión pro
vincial ha dictado, proveyendo á la ur
gente necesidad manifestada por los se
ñores Visitadores y Directores de algunos 

. establecimientos, para adquirir el pan ne
cesario, cuando por su mala calidad se 
deseche el suministrado por el contra
tista. 

Y finalmente, habiéndose acordado se 
sacasen dos Índices completos de los do
cumentos qus contiene el expediente de 
empréstito Dreyffus, hechos por la Con
taduría, disponer que uno de dichos in-
Q lces pase al Archivo, estampándose e 3te 
acuerdo á continuación y en el expedien
te respectivo. 

Terminado el despacho ordinario se 
I T T * ? * 1 0 * « P u e n t e s puestos al 
cuerdo, adoptándose los siguientes: 

Pasar ú la Comisión de Bem ficencia 
el expediente relativo á la traslación de 
los dementes que .se hallan en el Hospi
tal al manicomio de San Baudilio de Llo-
bregat: el promovido por D. Valentín de 
la Arena solicitando se le reconozcan 
varios créditos que tiene contra algunos 
establecimientos de Beneficencia: el re
ferente á la entrega á los acogidos en e! 
Hospicio del 50 por 100 de sus adehalas: 
y el de retención hecha por los Jueces de 
Palacio y del Hospital de varias cantida-1 

des á D. José Ortega y compañía á fa
vor de D. Francisco Migueles. 

A la Comisión de Fomento el expe
diente promovi-Jo por D. Juan de la Gloria 
Artero, Catedrático auxiliar del instituto 

.de San.Isidró, sobre reclamación de .au
mento de sueldo. 

A la de Gobernación el del Ayunta
miento de Cenicientos pidiendo se exijan 
las cuentas del 70 al 71 a D. Dionisio Diaz, 
Alcalde que fué de dicha villa. 

Pasar á la Diputación el expediente 
fijando los precios de suministros- para el 
abono de.ios mismos hechos por los pue
blos en el,mes de Mayo último. 

Pasar d los respectivos Ponentes para 
que se sirvan informar el expediente re
lativo á la poda de las leñas dejos mon
tes municipales de Escorial de Abajo; el 
referente ala reclamación hecha por Don 
Francisco Palmeiro contra uua cantidad 
impuesta por la Comisión de arbitrios del ¡ 
Ayuntamiento de esta cantal a dos car- i 
ros de petróleo; la queja de dos vecinos 
de Collado Villalba sobre la incompatibi
lidad de los cargos de Concejal y están -
tanquero que desempeña D. Segundo 
Ortega, y la reclamación de D.Manuel 
Montero, vecino de Fuenlabrada, contra 
el comiso de dos cargas de vino. 

Autorizar al Ayuntamiento de Na val-
quejigo para la subasta de 12 trozos de 
encina que han sido hallados, proceden
tes del monte de dicho pueblo; previ
niendo al Alcalde procure por cuantos 
medios estén á su alcance averiguar el 
autor de aquel daño y evitar que este se 
reproduzca en lo sucesivo. 

Denegar la instancia del Alcalde de 
Na v .cernida sobre autorización para 
cortar 200 pinos de los sitios denomina
dos Barranca y Elechosa. 

Pedir informe al Ayuntamiento de 
Cabanillas respecto á la instancia de los 
vecinos de Valdemanco para que no se 
aprueban las serví lumbres señaladas por 
aquel Municipio en fincas propias de di
chos vecinos. 

Ordenar al Director interino de obras 
provinciales, de acuerdo con lo manifes
tado por el Gobernador, disponga que á la 
mayor brevedad se proceda por el inge
niero autor del proyecto al replanteo del 
camino vecinal de Camporeal á la car
retera de bis Cabrillas, por haberse nega
do los propietarios del término municipal 
de Arganda á firmar el acta de dicho re
planteo. 

Resolver, de conformidad con el Po
nente, en el expediente promovido con 
motivo de la roturación de la dehesa bo
yal de Navalcarnero titulada Marimartin, 
que se eleve nueva exposición al Sr. Mi
nistro de la Gobernación para que remita 
la que se le dirigió en 15 de Abril último, 
con los antecedentes oportunos, al Conse
jo de Estado, á fin de que declare nula la 
Real orden de 15 de Marzo próximo pa
sado expedida por el Ministro de Fomen
to accediendo á la roturación solicitada; 
y que se mande al Alcalde de dicha villa 
lista de los vecinos firmantes de la expo
sición alzándose de esta Real orden, para 

que les notifique el acuerdo dé S de Ma
yo último. 

Desestimar el recurso interpuesto por! 
Don Mariano Alonso Apolinario por ha
ber sido declarado de oficio vecino de la 
villa de Valdetorres de Jaraina. 

Resolver en el expediente instruido 
con motivo de la competencia del Ayun
tamiento de Colmenar Viejo y San Agus
tín, sobre inclusión en .sus respectivos 
alistamientos del mozo D. Ricardo Ma-
riblanca, que remita el último de dichos 
Ayuntamientos el expediente que ha de
bido formar con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 57 de la ley de reemplazos vi
gente. . >{ ¿ 

Y por último, disponer en ol expedien
te relativo á la testamentaría deDuarte 
y Silva, qüese remita certificado.el tes
timonio de adjudicación y suplicatorio i 
correspondiente al Alcalde de Montoro, 
encargándole que tan luego como haya 
inscrito en el Registro de la propiedad los 
bienes adjudicados á la Inclusa que radi-, 
can en su partido, devuelva aquel para 
poderlo remitir áSegovia con igual obje
to, suplicando á dicho representante en 
Montoro, como á su tiempo al' deSegovia, 
practiquen las diligencias necesarias para 
la inscripción y toma de posesión, abo
nando los gastos y girando p:ira su rein
tegro contra el Administrador-recauda
dor de esta Corporación. 

Con lo cual se levantó la sesión, de 
que certifico.—El Vicepresidente, Pedro 
L. Ramos Prieto.—El Secretario interi
no, Camilo Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN. 

COMANDANCIA DEL REGIMIENTO LANCEROS DE 

LL'SITANIA. 

Hallándose vacante la plaza de Maes
tro Armero del Regimiento Lanceros de 
Lusitania, se anuncia al público para que 
los de esta clase que deseen ocuparla 
puedan dirigir la competente instancia 
al Comandante Jefe de la P. M. del mis
mo, acantonada en Alcalá de Henare?. 

Los aspirantes han de presentar ó 
acompañar á dicha instancia el titulo 
correspondiente, certificación de buena' 
conducta y'relacion de precios de las re
composiciones que'se ofrezcan. 

Dichos artistas se personarán en el 
citado cantón á las doce del dia 2S del 
actual, ante la Junta que ha de reunirse 
con dicho objeto, á la que han de presen
tar una obra de muestra construida por 
los mismos. 

Alcalá de llena res 10 de Junio 1S72. --= 
El Comandante Jefe, Diego Pacheco. 

PUOYIIfliXCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
15 de Enero de 1S72, vistos los presentes 
autos de menor cuantía, promovidos á 
instancia de D. Juan Vázquez contra Do
ña Balbina Vargas y D. Bonifacio Mar
tínez, sobre entrega de ciertos muebles. 

1.* Resultando que por contrato pri
vado de fecha 6 de Abril de 1370, del 
cual obra copia al folio tercero de estos 
autos, D. Juan Vázquez dejó en alquiler 
varios muebles de su almacén estableci
do en la calle de Jacometrezo, núm. 43, 
á Doña Balbina Vargas por 377 reales 
mensuales y tiempo de un mes, que se 

entendería, pirorogado hasta que hubiese 
aviso en contrario, reservándole ¡el doe-
ño la facultad de recogerlos cuando lo 
tuviese por conveniente: uní 

2.' Resultando qAie en e l mes dé Se
tiembre del propio ¡año 1S70 el referido 
Don Juan Vázquez presentó demanda de 
menor cuantía contra Doña Balbina Var
gas y D. Bonifacio Martínez, exponien
do como hechos que la Doña ilalbina a l 
quiló de su almacén y se llevó ú su casa 
varios muebles que designa, por los que 
ofreoió pagar de anticipado 377 reales 
mensuales, lo que cumplió por solo dos 
meses y no los necesarios, siendo otra 
de las condiciones el no poder trasladar 
dichos muebles á otro punto sin previo 
avisoj que ello no obstante, olvidando sus 
compromisos, los empeñó ó euajeuó á 
D. Bonifacio Martínez, quien reconvenido 
en acto de conciliación afirmó haberlos 
comprado, p¡or todo, lo cual y fundado en 
que nadie puede traspasar por venta ni 
hipotecar ó empeñar lo que á otro per
tenece, y que cuando se falta á lo pac
tado, como lo ha hecho la Doña Balbina 
no cumpliendo lo convenido en el alqui
ler de dichos muebles, puede re.cogerío*s 
el prestamista que tiene derecho á rei
vindicarlos, pidió se condenase ¿ D. Bo
nifacio Martínez y Doña Balbina Vargas 
á que leentreguen los especificados mue
bles con abono del alquiler devengado, 
daños y perjuicios y costas, reservándo
se utilizar la acción criminal que le com
peta por los actos justiciales indicados: 

3.* Resultando que conferido traslado 
con emplazamiento de dicha demanda a 
Doña B.dbina Vargas y D. Boni facio Mar
tínez, este presentó escrito proponiendo 
articulo de incontestacion* por falta de 
personalidad en el demandante, pues que 
los muebles de que se trata parecía que 
los reclamaban también los Sres. Romero 
y Sánchez Salvador, formando sociedad 
como mueblistas con el demandante Váz
quez, y acompañó además un papel fir
mado por Balbina Vargas y dos testigos, 
por el que aparece vendió los muebles 
que en él se expresan al D. Bonifacio 
Martínez: 

4." Resultando que con arreglo á las 
prescripciones déla ley de enjuiciamien
to civil se declaró por contestada la de-
njanda por D. Bonifacio Martínez, é 
igualmente por Doña) Balbina Vargas en 
su ausencia y rebeldía, publicándose asi 
en los periódicos oficiales Diario de Avi
sos y BOLETÍN de la provincia: 

5." Resultando que recibido el pleito 
á prueba ha suministrado el demandante 
la de testigos; al tenor del interrogatorio 
que presentó, y el cotejo que se ha prac
ticado del contrato privado de alquiler de 
muebles, cuya copia obra al folio tres de 
estos autos, con su original obrante en di
chos autos de menor cuantía contra Do
ña Balbina V:rgas y D. Leandro Labor-
de para la entrega de muebles que había 
alquilado á la Vargas, los que no parecen 
ser los mismos que se reclaman por los 
presentes autos, y asimismo testimonio 
de la sentencia recaída en aquel pleito, 
por la que se condena á la Vargas á la 
devolución y entrega de los muebles que 
se reclamaron, y se absuelve de la de
manda al D. Leandro Laborde por haber 
justificado que los que recibió de la Var
gas empeñados ó en garantía de présta
mo los devolvió á la misma: 

6.* Resultando que convocadas las 
partes á juicio verbal reprodujo el ac
tor su demanda, y por el demandado se 
expuso que de ser condenado el mismo 
resultaría el absurdo de que por la pro-
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pía razón sería condenado por el Juzga
do del Hospicio en un juicio completa
mente igual instado sobre los mismos 
muebles por D. Atanásio Ruiz: 

ti* Considerando que el demandante 
D. Juan Vázquez ha justificado cumpli
damente haber alquilado de su almacén 
de muebles á Doña Balbina Vargas, entre 
otros, los que expresa en su demanda, que 
son 12 sillas de gutapercha con su esca
ño ó sofá, tres catres de hierro, seis col
chones, seis sábanas, tres jergones, seis 
fundas, seis almohadones, tres mantas y 
tres colchas, de los cuales reconoce el 
demandado D. Bonifacio Martínez y 
acredita por el papel que ha presentado 
firmado por la referida Vargas haber 
comprado á esta, entre otros, las 12 sillas 
de gutapercha con su escaño, los tres ca
tres de hierro y los seis colchones: 
• 2/ Considerando que habiéndose 
pactado en el contrato dé inquilina
to de dichos muebles que su dueño 
D. Juan Vázquez podría recogerlos cuan
do lo tuviese por conveniente, tiene de
recho á reclamarlos y ha debido devol
verlos inmediatamente Doña Balbina 
Vargas, sin que esta haya podido dispo
ner de ellos enajenándolos como lo ha 
verificado por venta de los mismos á 
D. Bonifacio Martínez: 

8/ Considerando que la venta de 
cosa ajena no puede sostenerse sino en 
tanto que no "la reclama su verdadero 
dueño, conforme lo establece la ley 33, ti
tulo 5 partida 5.*, por lo que D. Bonifa
cio Martínez viene obligado á devolver 
ó entregar al demandante los muebles 
que entre los que se especifican en la de
manda reconoce haber comprado entre 
otros á la Doña Balbina Vargas, sin per
juicio de repetir de esta la indemnización: 

4.* Considerando que la expresa
da Vargas, en cumplimiento de lo esti
pulado, debe devolver al Vázquez los 
otros muebles que tomó alquilados y sa 
tisfacer además los alquileres devenga 
dos que no haya satisfecho hasta hoy: 

5.* Considerando que D. Bonifa 
cío Martínez no ha justificad') que los 
muebles que reclama D. Juan Vázquez 
por los presantes autos sean los mismos 
reclamados en otro Juzgado por D. Ata
násio Ruiz ni por otra persona; 

Fal lo que debo condenar y condeno 
al demandudo D. Bonifacio Martínez á 
que entregue inmediatamente á D. Juan 
Vázquez los muebles que entre los que 
comprende la demand:i reconoce haber 
comprado de Doña Balbina Vargas, y son 
12 sillas de gutapercha con su escaño ó 
sofá, tres catres de hierro y seis colcho
nes, reservándosele su derecho pura re 
petir contra la Vargas por la indemniza 
cion; condena asimismo d la Doña Balbi
na Vargas á que entregue desde luego al 
repetido Vázquez los demás muebles al 
quilados que comprende la demanda y 
son seis sábanas, tres jergones, seisfun 
das. seis almohadones, tres mantas y tres 
colchas, á que satisfaga dentro de terce 
ro día los alquileres devengados de di-

, chos'bienes, ó sea todos los comprendidos 
€n la demanda, y en las costas de este 
juicio. Luego que cause ejecutoria esta 
sentencia saqúese el oportuno testimonio 
pora proceder á lo que haya'contra la re
petí la Doña Balbina Vargas por las res
ponsabilidades criminales eh que haya 
podido incurrir por disponerde unos mue-
hles que no eran suyos;: y mediante la 

- ausencia y rebeldía devdicháíseBCfra,-. pu-
hliquese esta sentencia eúlos periódicos 

. oficiales Diario da Avisok yi'Bocen^zde 
-•caja provincia, además Át notificarse en 

los estrados de este Tribunal y de hacer 
se notoria por medio de edictos en la for
ma prevenida por la ley de enjuiciamien
to civil. 

Así por esta sentencia definitivamen
te juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Francisco Barre ra . 

Publicación.—Dada y pronunciada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
D. Francisco Barrera, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito de Bcena-
vista, estando celebrando audiencia pú
blica en Madrid á 16 de Enero de 1672. — 
Francisco N. de Ortega. 

Y para que tenga lugar la inserción 
acordada de la anterior sentencia en los 
periódicos oficiales, firmo la presente en 
Madrid á 20 de Enero de 1872. «Francis
co N. de Ortega. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por 
el actuario, se saca á pública subasta una 
casa situada en la calle Grande de la vi
lla de Alcorcon de esta provincia, seña
lada con el núm. 18, que ha sido tasada en 
4.152 pesetas á rebajar cargas; y para cu
yo acto se ha señalado el dia 16 de Julio 
próximo venidero, á la una de su tarde, 
en la audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso bajo del palacio de Justicia, ex-con-
vento de las Salesas. 

Madrid 22 de Junio de 1872.-El Ac
tuario, Antonio García. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Vicente Roseil, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta ca
pital. 

Hago saber que á este Juzgado y Es 
cribania de D. Vicente Reyter se acudió 
por el Excmo. Sr. Conde de Puñonrostro, 
como curador ad bona de la Excma. Se 
ñora Doña María Luisa Carvajal y Que-
ralt, actual Condesa de la Union, hija de 
los Excmos. Sres. D. Luis Carvajal, Con 
de de la Union, y de Doña María de la Pu 
rificacion Andrea Dávalos, y nieta de 
D. José Miguel Carvajal, Duque de San 
Carlos, y de Doña María Eulalia de Que 
ralt, solicitando se diera á dicha menor, 
actual Condesa de la Union, la posesión 
civil y natural de los bienes que corres 
pondieron á los mayorazgos que llevaron 
los Duques cié San Carlos, por ser la in 
mediata sucesora de su t:o carnal, y sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho 
después de practicadas diferentes üiligen 
cias, se dictó el siguiente 

«Auto.—En la villa de Madrid, á 25 de 
Abril de lb72, el Sr. D. Vicente Rosell 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital; habiendo visto es 
tas diligencias promovidas por el Conde 
de Puñonrostro, como curador ad bona de 
Doña María Luisa Carvajal y Queralt 
Condesa de la Union, para que se la dé 
posesión del Ducado dé San Carlos: 

Resultando que por parte del Excélen 
tísimo Sr. Conde de Puñonrostro, como 
curador ad bona de la Excma. Sra. Doña 
María Luisa Carvajal y Queralt, Condesa 
de.latlhion, hija de los Fxcmos. señores 
Don Luis Carvajal, Conde' que1 fué dé :di-

;cho:titulo, y de Doña' María de'la Purifi
cación Andrea Dávalos,' y nieta de Di Jo
sé Miguel de Carvajal, Duque qué fué íle 
San Cá~rIos, y de;Dofía María Euíálfa de 

L Queralt, se acudió á este :'Juzgado expo

la 

niendo que el Excmo. Sr. D. José Carva
jal y Queralt, Duque de San Carlos, tio 
carnal de dicha menor, había fallecido sin 
dejar hijos, y que siendo inmediata suce
sora del ducado la menor Doña María 
Luisa Carvajal y Queralt, había pasado á 
la misma la posesión civil y natural de 
los bienes, é igualmente los títulos que en 
conformidad á la ley de 11 de Octubre de 
1820 deben reservarse al inmediato su
cesor; que en este sentido se ejecutó la 
partición de los mayorazgos entre el úl
timo Duque de San Carlos y su hermano 
el Conde de la Union, á quien habia he-, 
redado la mencionada menor, y suplicó, 
que en virtud de lo que arrojaban los do
cumentos expresados se diese la posesión 
civil y natural con arreglo á la ley de T o 
ro y á lo que dispone la ya mencionada 
de 11 de Octubre de 1820, de la mitad de 
los bienes que correspondieron á los ma
yorazgos que llevaron los Duques de San 
Carlos, á la Condesa de la Unión, por ser 
la inmediata sucesora de su tio carnal, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho: 

Resultando que mandado acreditar al 
solicitante que la memorada Sra. Conde
sa déla Unión fuese la inmediatasuceso-
Ta de dichos mayorazgos, tuvo efecto 
presentándose por aquel copia de la escri
tura de partición y liquidación de los bie
nes procedentes de las vinculaciones que 
poseyó el último Sr. Duque de San Car
los, entre este y su hermano el Sr. Con
de de la Union, y además otra copia de 
la escritura de inventario, liquidación y 
adjudicación hecha á la menor Sra. Con
desa de la Union por defunción de su se
ñor padre el Excmo. Sr. D. Luis Carva
jal, con el fin de que se pusiera testimo
nio de ciertos particulares de ambas es
crituras, lo cual se verificó por el actua
rio que refrenda: 

Considerando que los documentos 
presentados á nombre de Doña María 
Luisa Carvajal, Condesa de la Union, co
mo sucesora legitima al ducado de San 
Carlos y á la mitad de los bienes y ren
tas correspondientes á las vinculaciones 
y mayorazgos afectos al mismo, son ti
tulo bastante para adquirir la posesión 
con arreglo á la ley, y que nó aparece 
que nadie los posea á titulo de dueño ni 
de usufructuario, por unte mi el Escriba
no dijo: Que en conformidad con los ar
tículos 6N4 y siguientes de la ley de en
juiciamiento civil, debia otorgar y otor
gaba á la referida Sra. Doña María 
Luisa Carvajal y Queralt, Condesa de la 
Union, la posesión civil y natural de la 
mitad de los bienes que correspondieron 
á los mayorazgos que llevaron los Du
ques de San Carlos, como inmediata su
cesora al último poseedor, entendiéndose 
sin perjuicio de tercero, procediéndose á 
dársela en su nombre á su curador ad 
bona el Conde de Puñonrostro en cual 
quiera de los referidos bienes en voz y 
nombre de los demás, y haciéndose las ci 
taciones y requerimientos consiguientes á 
los inquilinos y colonos de todos los. re 
feridos bienes, ó á los que bajo cualquier 
titulo los tengan bajo su custodia ó ad 
ministrado:!, y dada que sea puhlíquese 
este auto por edictos que se fijrrán en los 
estrados del Juzgado, y publicándose en 
ios periódicos1 «ilieiales de esta corte y de 

"los pu.itos en que están sitiados los bie 
nes, y en los Boletines Oficiales de las 

"provincias á que correspondan. 
- • Y por este* sü ~aúto,: dé que Se dar^á i 

I : par té tóter'&h'drt cuíntotf testimonios só 
licitara, así T* mandó V firrriiVdoy f é > 
Vicente Rosell .-Tícente'Reytcr.» 

.'Habiéndose1 solíbakcfó' • •p r v & í ; $ í t e . 

del Excmo. Sr. Conde de Puñonrostro 
le diera la posesión acordada en ren 
sentacion de la referida menor en la • 
tad de la dehesa titulada de Zacatena ^ 
ta en la jurisdicción de Daimiel, en voz 
nombre de todos los demás bienes, asi * 
acordó y se libró exhorto al Juzgado d! 
dicho Daimiel á fin de que tuviera efe», 
lo mandado, y asi se ejecutó en i . » ^ 
corriente mes. 

Lo que se anuncia en cumpUmi e m o 

de lo mandado en el auto preinserto 
de lo que dispone el art. 700 de la ley ^ 
enjuiciamiento civil. 

Dado en Madrid á 10 de Junio <je 
1872.—Vicente Rosell. - Vicente Ríyte r 

Juzgado de primera instancia del disirii, 
de la Universidad. 

En virtud de provi lencia del Sr. J Q e 2 

de primera instancia del distrito del* 
Universidad de esta corte, refréndala del 
actuario D. Jacinto Calleja, se sac&n ¿ \x 

venta en pública subasta la tercera parte 
de la dehesa de Casaquemada, sita ea 
término de Gamonal, provincia de Tole-
do, lindante por Norte y Este con el Ali
jar de dicho pueblo, y por Sur y Oeste 
con el Enchicado de los propios de Cale
r a ; se compone dicha tercera parte de 
245 fanegas y tres'celemines de tierra, y 
ha sido valorada, con inclusión del arbo
lado que contiene y aguas que la corres
ponden, en 109.6S8rs., ó sean 27.422 pe
setas: y la mitad de la dehesa de Valde-
lacruz, sita en término del Cas ir de Tala-
vera, lindante por el Norte con jurisdic
ción de Mejorada; por Este con tierra de 
los Dominicos de dicha villa y viña le 
los herederos de D. Francisco Sierra y 
Frose; por Sur con el olivar de los here
deros de D. Rafael Villarejo, y por Este 
con la labranza de Malojo; se compone 
dicha mitad de 117 fanegas de tierra po
bladas de arbolado encinar y 322 fanegas 
10 celemines de tierra sin arbolado, y ha 
sido tasada, con inclusión de los árboles 
y caseríos, en 77.9ÜÜ rs., ó sean 19.475 
pesetas. Para el remate de ambas fincas 
se ha señalado el dia 31 de Julio próximo, 
á la una de su tarde, en la sala de anuen
cia del Juzgado, sita en al edificio que fué 
convento de las Salesas, en la plaza de 
este nombre. 

L o que se hace público por medio del 
presente, ad virtiéndose que no se almi-
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y que no 
existen otros títulos de pertenencia te 
dichas fincas que los que obran unidos 
á los autos. 

Madrid 22 de Junio de 1872. - C 

AM\C¡0 . 

ANGELES, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

A I03 efectos que determina el artícu
lo 21 de la ley de sociedades mineras, 
fecha 6 de Ju io de 1859, se requiere por 
segunda vez para que satisfagan sus 
descubiertos á los socios qu-¿ ¿ continua
ción se expresan: 

D. Bernardo Iribarrie por los dividen
dos l.\ 2.* y 3/ de sus dos acciones nú
meros 174 y 175, rs. yo . 280. . 

^ D. León Gutiérrez, por e! dividendo 
3/ le su acción núm. 177. rs. 

Lo que 80 publica por meliodelpf*-
senté pira conocimiento de los ínter?*1* 
d s, además del oficio que se pasa con 
esta fecha. _,. c -

' Madri 1 23 á¿ Junio de 1S72.-E- - e " 
cretario, R. Pain. 

4#pq MADRID*—1S72. 

OF IC IA TircssÁr.CA DEL HOSPICIO. 


